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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

De ooüformidad con el parecer de mi consejo de 
ministros, y en vista de lo que me ha espuesio el presi
dente del mismo, vengo en declarar 

Articulo 1 • Se concede al mtnú 
suplemento de crédito de treinU millones de reales, pa
ra que con ellos y la cantidad consignada á construc
ciones en el presupuesto ordinario proceda 4 la de seis 

[¡oes de vapor y dos de trasporte, cuyo gasto se car. 
gaia al articulo finarlo, capiculo octavo, sección sesta 
del pretupuesto de gastos de este año. 
,L&rt..4** Se autoriza al ministerio de hacienda para 
qp* negocie á cargo del tesoro una anticipación de fon
dos hasta la cantidad espresada de treinta millones de 
reales, reintegrable á contar desde i .° de enero de 1851, 
coya suma se comprenderá en el presupuesto de fastos 
del mismo ano. 

Art. $.• El gobierno presentará á las Cortes en la 
pnlrima legislatura el oportuno proyecto de k 
me al art. 27 de la de 23 de febrero ultimo. 

f$ao¿o á 25 de marzo de 1850. 
real mano.—Refrendado — E l presidente 

del consejo de ministros, el duque de Valencia. 

robgftugeí *ol *aotu3 et» ^ • ; : ; i 

- i 

JáJMSTERlO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUSUCAS. 

-ud*£4¿fóferuj *>i Knbi ioJ vi ' . ' ; , ; ! . u< r . ; V* 
Orador. 

U espo&icfon de les productos industríalas de todas 
las naoooes promovida en Londres para el ano de 1851, 
y anunciada oficialmente en la Gaceta del 22 del oor-

^ B J M J L ^ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ ^^^^^ki^M^rt ^^^m.' 1̂ 
IO oe aqneaua pmyecsos gianojosos que, ai 
I espíritu y las t o M w J H de la époea v 
• a e a W ^ ^ e u éMhmeioa>T é á t « 

; manir «I mondo ent«n» ea on soto potfelo. 4 
ios ivNtfaf 4Mii , ' -*Mé «oa 

trabajo. Aoneotec 
ídustrlales del glolift tww tfa^vus y pe— 
eon las apoeaciones de la mecánica y 

de la QuMca á las maimfetóturas y las artes fabriles, 
, eon descu

la faz det mundo, era 
el esDíritu de asocia 

7 <te M o r e n noJeMé al fin i reooJr eo no contra 
o tas portes ii|ims*És Jé srti'ÜÉUÉn croiekw. 

T no oMUmsote poro sstk4c«r nos nm J estéril eo-
rioskkd, « tas oiepu rñiKdades del orgaHo producido 
por moobtot y moiqomos pesio**, sino poro osteodor 
ei ofrcalo do los niOiiifaliÉÉ itttai, p o n l e w mes 
tajos tas «apresos eomercahs, pora ta creaeion donoo-

sstisfeonos tas erifoncias 'de^neco^dod e^del gesto 
te todos los nótate, y deducir en fin de lo ooaaorneipo 
y el examen de sos di rentas producciones loo medios 

- - - ' - - í l M - a t e ^ h . * ^ 

I M C H Ú O de la humanidad entera, * o t *u * * > 
grandioso de su intelgeocia y poderlo, no puede ser 
este alarde magnífico, ni indiferente ni estraho para un 
puebto colocado algún ola al frente de la civilización 
europea, que arranot del seno del Atlántico 
rado emisfeno, que supo recoger y conservar 
aojos de la ávflhaáon oriental para enriouecer 

E l S ^ ^ m t o 7 eootrioeyo siempre 

te 

S o o o o e w r a o a * ooora eon tas demos pasi l los 
á ta esposick» iodostriol de l e d r o s , lei 

n̂ orleoáeeue, á la 



rebajar su crédito y de lastimar sus intereses, servirá 
solo para asegurarlos y estenderlos, porque no ha, 
apreciarse la fuerza productora de nuestra industria 
Ib que es actualmente, sino por lo que p^ejjjper y 
ser. Para conocerla y columbrar su poi 
que para fijar sus relaciones y 
pueblos mas adelantados, es preciso 
misma, ver lo que es actualmente y 
anos, medir sus progresos por las 
existencia, por los obstáculos que ha vt 
pidez y variedad de sus empresas, 
fuerzos de sus promovedores. Enl 
sorprendernos su retraso, sino la celera 
esperados adelantos: no increparemos su apatía; 
dolerán únicamente sus inmerecidos infortunios. T hon-

presentar las p r a f j U e j M pá

lido, ni el afán f p S U r u S O ^ n t f f i H \i 
ductores aspiran á reparar la dolorosa decadencia de 
tres siglos, ni la inmensa distancia que-ya.Jos separa de 
su puñlo de partida, ni los poderosos elementos con que 
les b£B^tin§ S^#|^le)^ J»en4Va§|>ara competir en sus 
creaciones con 
mm 

La industria española, á pesar de los obstáculos 

¿JSiLJ-JU¿', 
ifr^ae/' •1 

f^Vmtij* por hínaiu 
f i i ^ i o r ajiem4 las 

uanubaála ñor el ínteró • 

^fm^^mm pruebas, nosoto 
a^sjaq MHBbiea^e 4osf<d!̂  
JP u^(n^i>erioáo pnva 

netoriiin tséatMUMi 
que dispone. Por 

ilét ialawH tpiirado 
n y de empresa: no son 

que ocupan esclusivaraente 
M% i W<MU* guato f otras 

VS/WtMm Mmtmm km**** 

ü S ^ M r ^ ^ ¿ertiUrcios* 
i n ^ n ^ j ^ n ^ e se añaden nuet 

d r tHWt f tu l masque i » 

Áfo * W H ^ ^ ^ « * «por-, 
f y ^ V l # ¥ e f t ^ ^ u j | e e* mu-

É^ f t > V fíwwaa del M a b i e y 
|^8WW l ü P>á J|as eaaeadas j 1<* 

$ partease siente la 
pugna por sat&JMMffl*,! 

al cultivo de la seda, no ya en Valencia y Murcia, sino 
jragou, Rioja y las dos Castillas con la semilla intro-

¡hina, las plantaciones de la morera raulti-
]o trivoltiño....., la mejora de los linos 

de los cánamos de Granada y del os
le Levante ofrecen nuevos y preciosos 
tras manufacturas. Tampoco puede 
uto se perieceionan las lonas y telas 
Velería de Galicia, Burgos, Estreñía
los pairos ordinarios y medio finos fa-

5oy, Dejar, Manresa, Tarazona, Ezcaray, 
¡adeil, Antequera, Santo Domingo, Sego-

iega por su escelen te cali iad y baratura, corn
iles á los mas notables del estrangero; los superio

res de Tarrasa, Manrusa Sflh.nl ftll v OÍGQS puntos; las 
, cuyamejo-

10 PyfW<V cfV><9yi l sombreros de 
lonas { # f ^ y f f f f f Corufia ; las 
>tas, anies, baideses y tafiletes de Arcos, 

Sevilla, Málaga, Granada, Santiago, Barcelona y Zara
goza ; el papel obten i do por ios méludos CUIUUU63, y 
el continuo ó de cilindro para ̂ f t f t R r i m ^ J f y d i b u -
jar de las fábricas de Tolosa, AranRraaVls^íl Heaf, Sala-

des y Guadalajara; los papeles pintados de Madrid, Torre 
del Mar. en Málaga y Vjtpria: los,a¿4rjqs jipecps^lanos, 
lisos y tal ldA l e U Í W t o T 

*aJI MI 

^9 
lecps^uplanos, 

runa. 
Finalmente, con ventaja se conocen ya en el comer

cio las bkmdas^e A U n a ^ 
tejidos de seda, terciopelos y felpillas de Talayera, Va
lencia y Barcelona; las alfombraste esta ciudad, Madrid, 

mo tiempo los mas 
ftfttfrtlulfiéli gî aib̂ ¿a%neute el 

•'«fe utas hMofwfíiAd 

craiivas npiotaciones, <ñ 

" U U M I W Q ifflptnsp a ras lunaici 

ñas y adiwSm'fü^ 
-oía soUlwjq uinsb « H oo* * * 

ftfiüfcí 'jf̂ 4xmd|doj¿ 

indusíriales y dan un 

celona y Salamanca; los productes qofm icos^de Bárcélo-
ua, Cadaqoes y Madrid; las espadas de Toledo; tas pre* 

? i ^ ^ ^ # i ^ t ^ i : r ^ a yjde flaqne. e^siuj»<fn)elH 

bVtáa^üfr toahiriez Y otras de Barcelona, Cbrdova y Ser 
vito*.-^ oJe*||Cfiio «eiioqesw eF í w T * : • r >~d 

Si se pretende que algunos de'estos artículos y otros 
no menos importaates da la industria española., á pesar 
de su mérito, son todavía susceptible* de iflejora^ de 
precios ,rnas üOnjQdos,,. a,L re^m^efW ; asi, í^reei^será 
recordar quéjaciéron y ̂ ogrpsaran; no^bajp \o&$w* 
cios de un gobierno asegurado y tranquilo . sino en rae-
die, de las eivnvflbioiies p o t ó * * c n & % ^ t ü ^ a ' ó m 
totei^ytela|í^ii<ioee^; ^ ' - « • I t f ^ l o l r ' p r f ^ 
contrapuestos y enconados, producían el temor ybfdee* 
c^tiflaiiz^j ,mi|ÍtipJicü4Klo lô » t r ^ rno s fiasOUbioaaÉ de 
que van siempre acompañadas las aufw4ias civiles, 
Pero !a nación española, modesm en sus empresas, ene
miga de toda osténtacrotí, tir^'Jáh6s Alsfa^a j k j e ^ o 
de huri>t>a,? íilU|idk d e ^ ^ ' p f ^ l c í s 1 ^ ^ ^ 
y estrauas, si |Hoouro en sileucio reparar tan mfnereci-
dos in fo i i ^^^uapu^ , j a i por jas cirenminnpiarni por 
su propio carácier, convertirse en panegirista de sus me
recimientos, y publicar á la faz de Europa (os resultados 
^¿| *4ab0 i to id^ que re
para insensiblemente sus .o l̂wQsas pérdidas. 

La esposicion industrial de Londres le presenta aho
ra la ocasión de ser me¿or^gj){£$iada y conocida. Debe 

-IDO Mt 8S-.el d oe elí;t>ai!aia4lo inaioan^a 
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tinu jyir la» mlarííMUM .estrannums aun nnndnn firman i 
^fl^^íti^h —d̂ p̂dAWEjM '̂̂ ^ d t̂ los pueblen S0?090Sdd 
8!»: nMWWBI'^^IWI* iflWÜW*» i « » f W M 
concurrencia, l^SMfesfragjda 

i'Jiroas dflJa tiftfra rcinnralinen iosfmenajes¿liles lEfoon y 
ff0!JWMt «eruadus , YdHjyoc»; g p ^ ^ ^ n M É y H a 

tSWj m M ^ e s ¡ignorad**,, y ^ a n ^ J * * 
yjO(#|S ^ aseguren la pat.y ta d f ^ r i f * las na
ciones. isiaUnolan íri eb ÍC?LO 

na tu. D- G«). liomnra diminuta i nramnvflr^n**— 

conciliables las demás atenciines del estado, se ha 

Primera. Los gobernadores de las provipgiajvestir 
q f l t e d f l o a ^ * aglícul-
turarle las asociaciones y empresas industriales, de las 
sociedades wm+€fijp^+ j:«i|ién-

M É R n * * » rt»Pflf>^allbr* 
conveniente publicidad á e$ta #ú$uJerpnKHtf*r^A&ifikft 
productores industriales de todas clases concurran con 
las muestras de sus fábricas y talleres á la esposi-
cion industrial que en Londres se prepara para principies 
de 1851 

SegdndÉ^lás ^ftefhlHtS7^WMlÉéÍiÍeL ¿ -écíe^S^ODder 
á las invitaciones de la comisión industrial de Londres, 
si soUcita*e ftif « f e ^ ^ los 
pntefoei MÉMm&ÓV m^feoStí^^áé^M^^ 
es^ufcciNtó-^1" jsiásxz* ioláaftccKjiíSTiofj Dnl¿^ -i> *o 

Tercera. El mismo apoyo encontrará también la» co-
m i sw ou el gobierno y sus dependencias. 
^Apam.o'^erán^oijetodela eeposidon, según las ma-

nifestaciones.de los encargados de promovería -
U , l a s ! a * t * * s T p ^ ^ 
lodos los rafeo* de la ^ d f c ^ l ^ d f c t í ^ ófae : 
a|*i«oki¿f:$u deófiwa; 
aufeotnmfc^kft * h * arte^nweáOfeaSí tó'íieta qüfmí-
tóa y U raecAnu a empleados énlos talleros y las fábricas; 
los procedimientos, máquinas y aparatos qttefocjtifétí/ 
Niej-rtu ia^ediíewto y»ai traído^ tó ínve^icte^0de 
qneiü aprovéfebatf Ingenio del hombre para objetos de 
utilidad F e * « 4 1 W n * * 3 ^ 
ciones naturales. 

Quinta. Serán iguálente admitidas en la esposiciou 
las escuLuras y los modelos de yeso de todo género de 

d i a JJrt.WrVPMe^Ui, tales eom se ^muaoUmm^ 

rata. r tejComisioij, e^cargad*depromover j . ; * ! * * 

det^foar la ép^ja éi|fee*Jiau de nmnUrse los que se 

permitan Tas1 circunstancias, procúrale, q u e w J p W i t 
Untados por, sil c p n t ^ f i trasporten á fcpÉpÉBoie 
nuestras costas los objetos destinados á la esposicion. 

puertos de Sautander, la Coruíia y Cádiz, y en el Me
diterráneo Jos de Valencia, Barcelona y Málaga, enceyos 

puntos xuidaráo fos interesados de eotofeártucÉdnev*» 
\)mJmukUt pnrinliséiiil eidtoeiií* eb « I ís T leb M 
eeMenÉÉfrl ftbtot se harán cargar deis^nntnefa^oán^i» 
4 loe productores un atestado de habef k» recibido-, 
f jdü|saii|de todo-to neóesarionpááa ¡m><mmmqwm>j 
ninjiJeripn i r *' ] eomni s'n^mfcbsaiamlet 
- o j l i n f i l ^ .Ningún derecho se ex ig i rá loe producios 

lesetrmU, niásu sálidaiJée1>réwi0ni4 
ut& eb aBî enaq \ eecutnynaol bbxn&uí eeaoet 

ebntdÉiiiii ^Tatepeeosatisfaián el de puertas entes 
p^blesiiMWrirápsito.?>^desde nliplonte^evsiftproeMMi-
tfadhHin«nl fhiñd eáibarqoeu ioq 1 ^nq 6b odon 
E Duodécima. Quedan! en Irbiertaíl k » e^s i tor^^de 
•pnsflMli ̂  los jaechés propuesáos yor el gobiernop^ede 

y por su cuenta1 los que^etefeénn 
$ para concurrir con sus productcwi á la O S 

LO OOO ,<̂ 3>8iíq ewl!:ib noq ns^iio züfa&i'xtft io\ 
él ftépi—Éfirtii Kn cualquier seso los fabrtóantee é 
¡niln¿fiilsfc aeénspenarán sus respectivos efectos de un 
certiftcado espedido por la autoridad administmtíva ^lel 
pnehlo9MqueMeioo)producidossi<haoiéndo constar*su 
pfoebdeqpia/ ebprtcié» qáv tiebenten Ü (abrica^artlHini-
be^defqsta,/étdM p i i e d ^ r ^ y ^ las primeras materias 
doJattíricaeioa son nacionalesJó estinqffwás.ÍM Inoor 

• Déoimacuarta. Por los go(>ernadbr^«n 4as'«capita»-
les de provinciavFy pernos alealo^s - e n ' * » nenias:-pu^ 
blos se sellarán los bultos y paquetes que se presentaren 
para ser tadúoidostá Lé¿b>es^'0 \nomkm ¿ions^qmoo 
.1 Dóeimaquinta. Un comisionado especial del gobier
no se encargará dé recoger en Londres los efectos que 
se dirijan álialesposioton't te ptoeftiu-lé* orí ¿ l aVv i r 
¿u conducto, terminado que esa etfte^canearlo, regre
sarán & los puertos de la península donde fueron em-
banoadesí y aqui se ^entregarán á sus respectivos due
ños por los gobernadores de provinoia. na» a lo 
.illétÉiiaii|its Si algunos de Jos objetos presentados 
en la ésposkáoo ftieren por ella premiados, sus preduo 
tarevep vietaide los doemnente^ qoo a « la eomprne« 
beo, obtendrán también del gobierno, ó una medalla que 
acredite su fábrica ó una crús de • di^Siiolonbtque honre 
su persona, ó»bien las dos recompensas á la vez, según 
letmemciesen 4 juicio de una jefta oallíloadora que so 
creará ai intento, s * bsli • m)a$ edév êb bí'n I A C Í ^ 

oi&éoimaséüma. Los premios serán de>rimeiFa, w 
ganda y tercera clase, conforme al mérito, contraído por 
tan>jn9|riBiÉMsl • f {i"'*i ¿{-«i 1 * y- wi i»bi4 eb Í éoi>:n??q 

(Déciraaoctava. De los que se distingan se hará men
ción honorífica en la Gaceta. i 

Décimanona. El gobierno adoptará las disposiciones 
quesren mas oportunasl para qtfó > miestras posesiones 
ultramarinas concurran igualmente con sus, ^Wdnctos 
industriaJes á la esposicion preparada en Londres. 
IH J)e»rea4érden lo comunico áiV¿J¿ ^ara sninteligen-
ê a y curapbunento. Madrid <& de marzo de 1850.— 
Seijas.—Sr. gobmiador de la provincia d e . ^ . ^ ' ^ oern 
-•uvetí u£4'snq ca toaeo na ry ocieioQ^ leb i¡i ó ti:e:'i£d 

:oJ:;.í*1o A 
-oiqeup ,0581 eb CYS» I r K oeJ lasi el stei 

-i?om70iq ^áf!t ,;;i.rr,;.t^ oícfuanh.... sol r • 5»b 
:n 'uiJü ÍA¡¿;?. ;»-. db uúisJsm ns t •! 

•sil .0 ioq f i?.euq W ^ ^ P - í 
eb nhninutmrffi bb oj aals > < 
e b J ^ ^ i W W ^ y ^ ^ ^ l P W s^fic^da; 
euíCP H+.fe&pomiGo d<> l^}aiez y :af JMes^pnmera ins-

http://nifestaciones.de
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de ios cam¿no5 en la feria que se cele
bra dei f ai 10 de setiembre de cada auo en esta vdia, 

ámenle A principios del de 1848 que se 
partidas de escopételas que recorriesen di -

% ú termino dei distrito, y protegiesen 
determinadamente ciertos parajes peligrosos; y para 
«tender á este gasto creó (salva ia aprobación del gefe po~ 
Mtioo) el arbitrio de un tanto por cada puesto que se co
locase fuera de los zaguanes y paredes de las casas: que 
al anean de una de las de la plaza , D. Pedro Garda de 
Ruedes, creyó perturbada su posesión y violado el de
recho de propiedad por el apto de habar cobrado el 
ayuntamiento dicho arbitrio 4 los que establecieron sus 
puestos en los portales que tiene dicha finca, alegando 

• • percibido los dueños ó inquilinos la remuneración que á 
los feriantes exigen por dichos puestos, con cuya queja 
anadia al referido juez de primera instancia para que le 
otorgase el interdicto de amparo: que antes de que este 
te acordara Cae requerido de inhibición por el gefe po
lítico mencionado, quien después, en vista ,de fe* consi
deraciones en que se fundaba la declaración que de su 
competencia hizo el juzgado, desistió de la suya : que 
aomdaáp ei amparo de posesión acudió el ayuntamiento 
de nuevo al gefe político, y este pasó una comunicación 
ai juez manifestándole las razones por qué creía el asua-

atribucion, 
competencia anterior, lyendo por intimarle la inhi
b í * » ; sobre lo cual, oídos la parte y el ministerio fiscal, 
proveyó dicho juez que en virtud de lo dispuesto por el 
pórrafo 5 . \ art. 5.* del real decreto de 4 dé junio de 
1847, no procedía la competencia nuevamente provoca
da, y que se llevase A efecto el auto de amparo: que co
municada esta resolución al jefe político, y espuestas por 
el mismo ea contestación varias reflexiones, especialmen
te sobre que su oficio no crea un nuevo requerimiento, 
sino una aclaración del desistimiento, y acerca del es
tremo de continuar las actuaciones, determinó el juez que 
se remitiesen los autos al ministerio de la gobernación, 
coya providencia fue apelada por la parte, y declarada 
sin efecto por la sala segunda de la audiencia de Capa
res, mandando al juez que la dictase de nuevo con arre
glo al real decreto antes citado: que en cumplimiento de 
este faifa lo dio el j uez de primera instancia admitiendo 
le onmpotfMirin. y mandando remitir los autos con sus
pensión de todo procedimiento; cuya providencia fue con
firmada por la sala referida, en virtud de apelación del 
interesado, verificándose dicha remesa y también la del 
espediente por el gefe poli tico : 

Visto el párrafo 7.% art. 81 de la ley de 8 de ene
ro de 1845, que declara atribución de les ayuntamien
tos deliberar, conformándose á las leyes y reglamentos, 
sobre la creación de arbitrios municipales y modo de su 
mandetion; debiendo comunicarse ios acuerdos que to
men sobre el particular al gefe político, sin cuya apro
bación, ó la del gobierno en su caso, no pueden levar* 
se A efecto: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, que pro
hibo la admisión de interdictos posesorios contra provi
dencias de los ayuntamientos y diputaciones provincia
les en materias de su legal atribución: 

Considerando, 1.° Que el reparo puesto por D. Pe
dro Garda de Paredes al acuerdo del ayuntamiento de 
D. Benito, no fue ni pudo ser que versaba sobre cosa de 
que no se hallaba encargado por la ley cuando tan ter
minante y aplicable al ceso es la de 8de enero de 1846 

en el artículo y párrafo citados, sino que era injusto en 
mam* se ütendfeal mten i qne ooastantemódUHóh»» 
bia respetado, y él había aprovechado como parte del 
Area de la casa, y de consiguiente de la escfosiva per
tenencia y libre disposición de su dueño: , y r W J 

2. # Que por lo mismo fue la justicia intrínseca éá 
acuerdo en esa parte de aplicación lo que Paredes qui
so poner en tela de juicio, para lo cual debió acudir A 
hP ndnilaislmmiio misma y no al juez de primera instan* 
eia, porqne á este no le permite la real orden citada 
que interponga su autoridad en forma de interdicto en 
casos de tal naturaleza: 

5 * ©uá la razón de que una providencia adminis
trativa ofende ó menoscaba el derecho de' propiedad no 
legitima el uso de tes interdictos, sino solo el recurso A 
la administración misma ó el correspondiente juicio or
dinario ante la autoridad judicial, óottfbfpie A la atada 
real orden; 1 1 • . -< A 

Owlo el consejo reai, vengo en decidir esta competen
cia á favor de la administración. 

Dado en palacio á 15 de marzo de i850—Está ru
bricado de la real mano.—El minsitro de la gobernación 
del rano, el conde de San Lms. 1 ~ 
800 uemmtm V&UA*J ¿¿bol eb itm&ñfrtwM vwmtmfi<\ 
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1 ; r ; 1 í.í 
Por acuerdo de la misma se arriendan los producto» 

de todas tas fincas rústicas y urbanas que en la f 
cía de Madrid correspondió áloe establecimientos 

Las personas que quieran interesarse en el 
podrán hacer sus prodiciones por amito e » j * e ^ 
gp abierto, con arreglo A las condiciones que la misma 
junta tiene determinadas y presentadas dentro del plazo 
de 30 días, A contar de*de la publicación de este atu**-
cío, á la comisión permanente de gobierno yjadministra-
cion en el local de sus sesiones, sito en el gobierno po
lítico de esta provincia, todos los diasno feriados d e á n 
A dos de ia tarde, en cuyo punto bailarán loe lidiadores 
el estado demostrativo de los productos anuales de di
chas fincas con los demás antecedentes. Madrid fO de 
mano de tt».—Baltasar Anduaga y Espinosa, 
tario. x 

• 
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DHUICCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 20 de abril 
próximo A las doce de su mañana en e¡ local que ocupa 
d ministerio de comercio, instrucción y oblas públicas 
en esta corte, y en fe ciudad de Sevilla ante el Sr. go
bernador de la provincia, para el primer remate del ar
riendo de* portazgo de Santiponce, situado en la carrete
ra de Badajoz A Sevilla, por tiempo de dos años y can. 
tidad menor admisible de «0,20013. vn. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. 

Madrid M de m a m de 1850 . -6 . Otero. i 
.ooi&ieoqss i« * ít'l • w Iŝ oe & íkMSrv 
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ImprvnUd» I), MaoaetHtt, c*lle de Valwde, uum. 11. 


